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la. extracción de muestras para su revl.al6n o análisis por el
Laboratorio Central de AdU&D&8, pUeda AlltoriZ&r' 1& correspon
diente hoja de detalle.

Cinco.-Se otorga esta autorización por un período de dOl
años. a partir de la fecha de su publie&ciónen el .BoleUn
Oficial del Estado», deb~endo el interesado. en su c&SO, solicitar
la prórroga con tres mese. de antelación a su caducidad y ad
jun tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de lIna.

Sals.-Los paises de origen de ·la mercancía a importal'
serán todos aquellos oon los q~e Espal1a mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene. asimismo,
reiaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera. del área aduanera también se beneficlarán d&l.
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Siete.-EI plazo para la transformación y_ exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpllrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6. g de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con fra.nqutcia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden m1nisterial de 1& Presi~

dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran·

celaria en el sistema de reposiciÓIl, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluci6nde derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse 1& transformación o incorporación 'Y expor
tación de las mercancías serán de seis me881.
,''Ocho.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la adm1sión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente l1cencia de exportación,
en las otras dos sistemas.. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casUlas, tanto de la declaraci6n o licencia
de importación como de la I1cencia de exportación. que el
titular se &Coge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activa y el sistema elegido, mencionando la d1sposici6n por la
que se le otorgO el mismo.

Nueve.-Laa mercanc1as Importad.. en régimen de tnU'ico
de perfeccionamiento activo. asl como 101 productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen &ca1 de oompro
bación.

Diez.-En el· sistema de reposición. con franquicia arance
laria y de devoluci6n de derechos. 1&1 exportacionea que se
hayan efectuado desde el 22 de febrero de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
qUe se hayan hecho constal' en la Ucencia de exportae16n y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar e.n trámite su resolución. psi.. estar' exportaciones los
plazos sei'ialados en el articulo anterior comenzarAn a contarse
desde la fecha de 'Publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado_. .

Once.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rel.Uvo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Ordan ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (_Boletín Oficial del Estado- numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (_Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Bolet1n Oficial del Estado. número 53" .
Circular de la Dirección General de Aduan.. de S de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de 8US respectivas competencias,
adaptarán las medidas adecuad.. para la correcta. aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorizaciOO.

Trece.-EI régimen de tn\flco de perfeccionamiento activo
q,ue se autoriza por la presente Orden se considera continua-
clón del que tenia la firma _Termoelectricidad Consonn! S A.
según Orden de 7 de febrero de 19'77 f ..Bolet1n Oficial' del Es~
tado.. de. 22 de febrero de 1977), a efecto. de la mención que
en las lIcencias de exportación y correspondientes holas de
detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o
de la solicitud de su prórroga. ' •

LC? que comunico a V. r. para su conocimiento y efecto8.
DIOS guarde a V. r. muchos años.

d
Madrid, 29 de septiembre de 1983.-J;!' D., el Director general

e Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.'

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci{m.

2752t ORDEN de 30 M ,epttembre dll 1983 por la qtU ..
autoriZa a la IlnnG ·D.rlvadol F.nóUcoe. S. A .•• 01
régimen d. Trófico de Perfeccionamiento Activo, pa.
ra La importación de diversa. materiaa prima. )' lo
exportación de 2,,8 Di-terbutil-4~metil*fenol )' antion.
dante y 8stabilizant8 para. material pláSticOl.

Ilmo. Sr.: 'Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente 'promovido par la Empresa -Derivados FenólicOl, S. A._ so
licitando el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para
la importación de diversas materias primas y la exportación di
2,6 Di-terbutil--l-mettl-fenol y antioxidante 'Y estabilizante para.
materias plásticas,

Este Ministerio, de aeuerdo a lo informado y propuesta por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prfmero.--Se autoriza el régimen de Tráfico de Perleccio-
namiento Activo a la firma .Derivados FenOticos, S. A... , con
domicilio en carretera C-251, kilómetro 23,S, San Celoni (Bar·
celona) y NIF A~08-235129.

Segundo.-Las mercancfas de importación serán las siguientesl.

1. lsobutileno, P. E. 29.01.25.3.
2. P-cresol, P. E. 29.06.12.1.
. 2,4 xilenol 90 por lOO, P. E. 29.06.U.

T~rcero.-Los productos de exportación sertn las siguientes:

1. 2,6 di-terbutil-4-metil-fenol, P. E. 29.06.18.9, comercialmente
denominado lonol CP e lonol CPA.

n. Antioxidante y estabilizante para materias -pláSticas, con
la denominación comercial de lonol J -65, conteniendo 85 poi'
100 de 2,4 xilenol butUado, P. E. 38.19.61.

CUarto.-A efectos contables se establece lo sÍguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 101
productos sefLalados, se podrán importar can franquicia arance·
larta o se datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema a -que se acoja el
interesado, las cantid~des de mercancías siguientes:

Producto I.

--49.7 kilogramos de p-cresol (2 por 100),
-54,4 kilogramos de isobutileno (5 par 100).

Producto 11:

-44.2 kilogramos de 2,4 xilenol (3 pór 100).
- 21,6 klogramos de isobutileno (5 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son la1
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos canta
bles establ~idos para cada mercancía. '

El interesado queda obligado a declarar en la documentadón
aduanera de ex-portaclón y en la correspondiente Hoja de Det,a,.
lle, por cada producto exportada las composiciones de las mate
rias primas empleada!", determinantes del beneficio fiscal, as1
como calidades, tipos {acabados, colores, especificaciones particu·
lares, formas de presentaciónl, dimensiones y demás caracterts.
ticas que las identifiquen y distingan de otras similare8 y que
en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente, a fin de que la Adu8J1a habida
cuenta de tal declaraciÓn y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre el)as la extracción de muestras para
su revisiÓn o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la ·correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaciÓn por un periodo de dOI
años. a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín 0[1
cia.l del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres mes;;)s de antelación a su cadUCidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanda a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones reallzadas a partes del territorio nacional
situadas fUera del área aduanera, también se beneficIarán del
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, Idn análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la-transformaciÓn y exportación en el
sistema de admisión temporal no podré. ser superior al dos años,
si bien para optlV por primera vez a este sistema habrén de cum
plirse los reqUisitas establecidas en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencta del· Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio do Comercto
de 24 de febrero de 1978. En el sistema de reposiclóll con fran
quicia arancelaI1a el plaza para solicitar las importaciones sed,
de un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas,
según la establecida en ei apartado 3.6 de la Orden ministerial
de la PresidenCia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a .importar con franquicia aran
'celaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
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exportaciones 'realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en J
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha· de realizarse la transformación o incorporación y lfx
port&ci6n de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del· sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en ei momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las, corres
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de impar
ta,ci6n como de la liceficia de exportación. que el titular se aeo·
ge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el siste·
ma elegido, mencionando la disposición por la que Sp le otorgó
el mismo. /

Noveno.-Las mercancías· importadas en régimen de Tráfico
de Perfecionamiento Activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
cIón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance·
laria y devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de marzo de 1983 del producto 1 y desde el
20 de mayo de 1983 del producto n hasta la aludida fecha de pu·
bl1cación en el .BoleUn Oficia.l del Estado., podrán acogerse
también a los beneficios oorrespondientes siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en 19 restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos setía
lados. en el artículó anterior comeo78rán a contarse desde la
fecpa de publicación de esta Orden en el .BoleUn ·Oficial del
Estado.. .

Undécirno.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado
e!1 la presente Orden minis~rial, por la normativa que 96 de
rIva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 2821. .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

<.BoleUn Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de :M de febrero de 1976

<~BoleUn Oficia] del Estado. número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (~Boletín Oficial del Estado· número 71).-

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y' la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
de~envolvimiento de la presente autorización.

Oecimoteroero.-EI régimen de Tráfico de Perfeccionamiento
Activo que Se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma ~Derivados Fenólicos, S. A._, se
gún Orden ministerial de 5 de febrero de 1971 (.BoleUn Oficial

.del Estado- de 11 de marzo) prorrogado suoesivamente a efectos
d~ la men~ión que en las licencias de exportación V correspon·
dIente Hala de Detalle, se haya hecho del citado régimen ya
caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general efe Exportación.

ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que ,e
prorroga a La forma .Colores Hillpania, S. A._, y'

. se modifica el régimen de trdfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversa, ma
terias primas y la exportación de pigmentos.

Ilmo. Sr.: Cumplidas los trámites reglamentarios en el expe·
dien~ promov~do por. la Empresa. .colores Hispa.nia, Sociedad
An6Dlma., solicitando pró1TOga del régimen 'de tráfico de per~
fecoionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de pigmentos . autorizado por Orden
ministerial de 6 de noviembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Es
tlado- del SO), ampliada por Orden ministerial de a6 de mayo
de 1982 (.Boletín Oficial del Estado. de 13 de julio)

Este Mini-sterio, de ·-4\Cuerdo a lo informado' y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l~°ProITogar por dos años más, a partir del dla 30 de
noviembre de 1983, el régimen de tráfico de perfeoclonamiento
activo a la firma .colores Hispan1a, S. A.- con domicilio en
General Manso, 149, Barcelona, y NIF A-oe009045,

2.° Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
Uva .. la flnna .colores Hispania S, A.-, autorizado por Orden
de 6 de noviembre de 1981 (.Bolelln Oficial del Estado. del 30),
ampliado por Orden ministerial de 26 de mayo de 1982 (.Boletín
Oficial del Estado. de 13 de julio), en el sentido de dar nueva
redacción a las mercancias de importación autorizadas en am
bas Ordenes ministeriales, quedando como sigue:

1. Dicromato sódico anhidro, con el 75-76·,3 por 100 en C r 0 3
(posición estadística 28.47.11),

2. Plomo en barras. con un contenido en plomo de-99,97-99.98
por 100 (P. E. 78.02.00),

3. Molibdato sódico anhidro 100 por 100 fP. E. 28.47.70>.
4. Oxido de cinc, cqn un contenido en cinc de 78-80 por lúO

(posición estadística 28.19.00).
5. Acido nítrico 400 Be' (61,5 por 100) (P. E. 28.00.001.
e. Azul de Prusia, pigmento tipo sódico (P. E. 32.05.10l.
7. Nitrato de estroncio, anhidro cristal 100 por 100 (posición

estadística 28.399891.
8. Acido fosfórico 80 por UIO {p. E. 28.10.00>
9 Cinc sin alear en barras, con un contenido de cinc del

99,9 por 100 <P. E. 79.02.00.U.

Se mantienen e"ñ .toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 6 de noviembre de 1981 (.Boletín Oficial del Es
tado- del 30), ampliada por Orden ministerial de 26 de mayo
de HJ82 (~Boletin Oficial del Estado. de 13 de julio), que ahora
se prorroga y 96. modifica nuevamente.

Lo que comunicamos a V. l. para su ronocimiento y efectos
Dios guarde a V. l muchos aftoso
Madrid, 30 de septiembre de 1983.-El Director general de Ex

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27523 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que Be
autoriza ti la firma .Curtex, Industrias Sint~ttca8,

Sociedad Anónima_, eJ régimen de tráfico de pero
feccionamiento actIvo para la importación de dióxi
do de titanio y poltetileno de densidad inferior
CJ 0,94 Y. la exportaci6n de blanco Ruthylen SF 701
M Y SF 101 MA. .

Ilmo. Sr,: Cumpl1d06 lOS trimites reglamentarios en el ex
Jl:8diente promovido por la Empresa. .Curtex, Industrias Sinté
ti088, S. A.-, solicitando el régimen de tré.flco de perfecciona
miento activo para la importación de dióxido de titanio y polie
tileno de densidad inferior a 0,94 y la exportación de blanco
Suthylen SF 701 M Y SF 701 MA.

Este Ministerio, de &Cuerdo a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

1.° Se autoríza el régimen de tráfIco de perfeccionamiento
activo a la firma .eurtex, Industrias Sintéticas, S. A.• , con do
micilio en carretera del Medio, 219, Hospjtalet rBarcelona), y
NIF A-<l8-OO7282.

2.° Las meroancfas de importación 8erán las siguientes·

l. Ditoodo de titanio, oon un. contenido del 96 por 100 ·de
titanio (P. E. 28.25,00),

2. Polletileno de densidad inferior a 0,94. en granza. color na
tura.l <P. E. 39.02.03).

3.° El producto de exportación seré. el siguiente·

Blanco Euthylen SF 701 M y SF 701 MA, con un contenido del
36 por 100 de dióxido de titanio y del 28 por 100 de polietileno
de baja densidad {P. E. 32.07.90L

40
0 A efectos contables, 8e estableoe lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto señalado
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datará en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
oelarios, S'8güo el sistema a que se acoja el interesado·.

- 36,73 kilogramos de dióxido de titanio (2 por 100).
- 28,57 kilogramos de polietileno de baja densidad (2 por lOO) .

No existen subproductos, y las mermas son las indicadas
entn:J paréntesis a continuación cíe los efectos contables estable
cidos para cad.. mercancía.

El inberesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hOJa de deta
lle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materiae primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
asl COIJ?O calidad6'S, tipos (acabados, rolares, especificaciones par
ticulares, forma.s de presentación), dimensiones y demás carac
terísticas que 186 identifiquen y distingan de otras similares }'
que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente con
las mercancfas previamente importadas o que en su compensA.
ción 58 importen posteriormente, a fln de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la. extracoión de muestras para
su revisión o análisis por el La.boratorio Central de AduanaS,
pueda. autorizar la correspondiente hoja de detalle.

5.0 Se otorga esta autorización por un período .de dos. años.
a partir de la. fecha de su publ1oa.ción en el .Boletm OfiCial de}
Estado-, debiendo el interesado. en su ceso, solicitar la prórro
ga con tres meses de antelación a su caducida.d.y a?juntando
la documentación exigida par la Orden del MJOI<;tcno d~ Ca

"mercio de 24 de febrero de 1976.
6.0 Los .paises de origen de la rnerc6uril\ a importar serán

todos aquellos con los que E.spaña mantiene relaciones corner-


